
694-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las quince horas con seis minutos del diecisiete de junio del año dos mil diecinueve.  

Acreditación de un delegado en los distritos Manzanillo, Guacimal y Chacarita en el 

cantón de Central de la provincia de Puntarenas, por el partido Liberación Nacional en 

virtud de las renuncias de sus titulares. 

Mediante resoluciones número Nº 995-DRPP-2017 de las trece horas con veintiún minutos 

del día dos de junio del año dos mil diecisiete y 1108-DRPP-2017 de las quince horas con 

treinta y siete minutos del ocho de junio del año dos mil diecisiete, este Departamento 

acreditó, entre otras, las estructuras de los distritos Manzanillo, Guacimal y Chacarita del 

cantón Central de la provincia de Puntarenas del partido Liberación Nacional. 

En fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diecinueve, el partido político presentó, ante 

la Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la Dirección General del Registro 

Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos, la Resolución N°1 de las veinte horas 

cuarenta minutos del veintiuno del mayo de dos mil diecinueve del Tribunal de Elecciones 

Internas, mediante la cual aportó, entre otros, las cartas de renuncia de los señores Ana Ruth 

Esquivel Medrano, cédula de identidad 602250894, Julia Madrigal Zamora, cédula 

601990862 y Víctor Manuel Brenes Sibaja, cédula 202580004, como delegados territoriales 

de los distritos Manzanillo, Guacimal y Chacarita respectivamente del cantón Central de la 

provincia de Puntarenas. 

Cabe mencionar, que dichas renuncias fueron conocidas y aplicadas, mediante oficio DRPP-

2151-2019 de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve. 

En razón de lo anterior, y con base en lo indicado en la resolución referida, el partido político 

efectúa las sustituciones correspondientes a los cargos señalados, y en su lugar se designó 

a la señora Yeimy Gabriela Reyes Pizarro, cédula de identidad 112140815, como delegada 

territorial del distrito Manzanillo y la señora Marian Tatiana Gonzalez Varela, cédula 

603990043, como delgada territorial del distrito Guacimal y Jenny Largaespada Baltodano, 

cédula 602950083, como delegada del distrito Chacarita, todos del cantón Central, de la 

provincia Puntarenas. 

En consecuencia, las estructuras designadas por el partido de cita quedaron integradas de 

la siguiente manera: 

 

 



PROVINCIA PUNTARENAS 

CANTÓN CENTRAL 
 

DISTRITO MANZANILLO  

COMITE EJECUTIVO  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  602940488  GABRIELA ROJAS BARRANTES  
SECRETARIO PROPIETARIO  601860221  CARLOS PEÑA MATARRITA  
TESORERO PROPIETARIO  603660560 MAUDIN CAMARENO GARCIA  
PRESIDENTE SUPLENTE  603270859  WAYNER PEREZ CHAVARRIA  
SECRETARIO SUPLENTE 603840165  JENNIFER DE LOS ANGELES ARCE ROJAS  
TESORERO SUPLENTE   603610919  DANNY JOHANSEN ALVAREZ LEDEZMA  

 
FISCAL  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
FISCAL PROPIETARIO   114490698  GEINER FRANCISCO BARBOZA PEREZ  
FISCAL SUPLENTE   601990946  CARMELINA PEREZ FONSECA  

 
DELEGADOS  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL    601860221  CARLOS PEÑA MATARRITA  
TERRITORIAL    603960348  JOSSELYN REYES HIDALGO  
TERRITORIAL    604030861  KEVIN FELIPE RODRIGUEZ ESQUIVEL  
TERRITORIAL    603430026  RODOLFO ALTAMIRANO JIMENEZ 
TERRITORIAL    112140815       YEIMY GABRIELA REYES PIZARRO 

 
DISTRITO GUACIMAL  
COMITE EJECUTIVO  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  601990862  JULIA MADRIGAL ZAMORA  
SECRETARIO PROPIETARIO  603110392  REYNALDO SOLIS CRUZ  
TESORERO PROPIETARIO  602370501  MARLENE SOLIS SUAREZ  
PRESIDENTE SUPLENTE  602450287  HERNAN GERARDO SIBAJA ESQUIVEL  
SECRETARIO SUPLENTE 603990043  MARIAN TATIANA GONZALEZ VARELA  
TESORERO SUPLENTE   600550719  ABELARDO MENDEZ VILLALOBOS  
 
FISCAL  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
FISCAL PROPIETARIO   602830058  DONALD SOLIS OBANDO  
FISCAL SUPLENTE   601041375  MARIA DEL CARMEN SOLIS RODRIGUEZ  
 
DELEGADOS  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL    602950250  OLGA CRISTINA MENDEZ MADRIGAL  
TERRITORIAL    603110392  REYNALDO SOLIS CRUZ  
TERRITORIAL    603520827  ROGER ALBERTO MORALES GONZALEZ  
TERRITORIAL    107370432  TEODORO ARTURO VILLALOBOS MORALES 
TERRITORIAL   603990043  MARIAN TATIANA GONZALEZ VARELA 
 
DISTRITO CHACARITA  
COMITE EJECUTIVO  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  604270070  JOSE MANUEL BALTODANO ROSALES  
SECRETARIO PROPIETARIO  603490905  JESSICA DE LOS ANGELES AMPIE QUESADA       
TESORERO PROPIETARIO 603140207  JUAN JOSE PEÑA JIRON  
PRESIDENTE SUPLENTE  602230874  ALICE ANABEL ESCALANTE RIVAS  



SECRETARIO SUPLENTE  202580004  VICTOR MANUEL BRENES SIBAJA  
TESORERO SUPLENTE  602950083  JENNY LARGAESPADA BALTODANO  
 

   FISCAL  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
FISCAL PROPIETARIO   603410681  YERLING PATRICIA ROJAS MONTIEL  
FISCAL SUPLENTE   603110499  JOCKSAN JESUS CALDERON VALVERDE  
 
DELEGADOS  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL    603470406  EDDER EDINÑIHO ABARCA BOJORGE  
TERRITORIAL    601420837  FLORIBETH LOPEZ UGALDE  
TERRITORIAL    602420237  GERMAN ANTONIO CONTRERAS ATENCIO  
TERRITORIAL    03420708  VANESSA DE LOS ANGELES BOLIVAR GUIDO  
TERRITORIAL    602950083 JENNY LARGAESPADA BALTODANO  
ADICIONAL    604270569  BRANDON ALBERTO SANCHEZ DOBLES  
ADICIONAL    602890544  ERICKA BARRANTES RIVAS 

 
Cabe destacar, que los nombramientos acreditados en este acto, regirán a partir de la firmeza 

de la presente resolución y por el resto del periodo, sea hasta el doce de octubre de dos mil 

veintiuno.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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